
MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD RESULTADOS DE MEDIDAS EJECUTADAS AL IV TRIMESTRE 

Adoptar medidas de ahorro efectivo, racionalizando el consumo 
de los servicios de energía, agua y teléfono: y gasto s 
corresopnidnetes al consumo de combustible, así como pro 
viajes dentro y fuera del país en comisión de servicios y 
materiales de oficina.

Detalle en Anexo 01.  Asimismo, es necesario precisar que durante el presente trimestre se adjudicó la adquisición 
de las centrales telefónicas a nivel nacional, las cuales se encuentran actualmente en proceso de implantación, lo 
cual traerá ahorros significativos en las comunicaciones por la comunicación directa entre las unidades 
organizacionales a nivel nacional.  Asimismo, de acuerdo con las coordinaciones realizadas entre la Gerencia 
Administrativa y la Oficina de Investigación Tecnológia de la Intendencia Nacional de Administración, se encuentra 
actualmente en trámite un Proceso de Selección de Telefonía Fija, ambas implantaciones lograrán ahorros 
significativos en dicha partida de gasto.   

Optimizar la utilización de los espacios físicos disponibles de las 
entidades en el marco de su gestión institucional, así como 
reemplazar el uso de inmuebles arrendados por aquellos bienes 
inmuebles en desuso, los cuales deberán ser destinados al 
cumplimiento de las funciones públicas.  Para dicho efecto, se 
deberá respetar los respectivos contratos de arrendamiento y 
evitar costos adicionales.                                                         

Finalización de los trabajos con motivo de la fusión de la Oficina Remota de Madre de Dios y la Intendencia de 
Aduana Puerto Maldonado. Ambos estarán en la Sede la Intendencia de Aduana Puerto Maldonado.  La inauración de 
dichas oficinas se realizará en el presente mes.  

Solo pueden celebrarse contratos de servicios no personales 
y/o locación de servicios con personas naturales, siempre que:  
Los recursos destinados a celebrar tales contratos estén 
previstos en sus respectivos presupuestos autorizados. El 
locador que se pretenda contratar no realice actividades o 
funciones equivalentes a las que desempeñe el personal 
establecido en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de 
la entidad, debiendo limitarse a efectuar funciones de carácter 
temporal y eventual.                                                  

Durante el Cuarto Trimestre del Año 2005, los contratos de servicios no personales y/o locación de servicios con 
personas naturales se han realizado previa solicitud de Disponibilidad Presupuestal y para actividades o funciones 
distintas a las establecidas en el (CAP), para funciones de carácter temporal y eventual.

La Institución previa evaluación  puede prorrogar, directa y 
sucesivamente los contratos de locación de servicios y/o 
servicios no personales suscritos con personas naturales, que 
se hayan encontrado vigentes al 31 de diciembre de 2003 y 
que hayan sido objeto de pórroga o reemplazo durante el Año 
Fiscal 2004, en el marco de la Cuarta Disposición 
Complementaria y Transitoria de la Ley N° 28128.  Entiéndase 
por prórroga la ampliación del plazo del contrato, la misma que 
para ser válida deberá realizarse antes de su vencimiento.  
Asimismo, se pueden celebrar nuevos contratos de locación de 
servicios y/o servicios no personales, siempre y cunado sea 
para el reemplazo de aquel que venía prestando servicios y 
cuya relació contractual haya culminado.  La prórroga o 
reemplazo no debe implicar incremento alguno del gasto total 
por honorarios al 31 de diciembre de 2004. 

Durante el presente Trimestre 2005, se han prorrogado directa y sucesivamente los contratos de locación de 
servicios y/(o servicios no personales suscritos con personas naturales, que se hayan encontrado vigentes al 31 de 
diciembre de 2003 y que hayan sido objeto de prórroga o reemplazo durante el Año Fiscal 2004, en el marco de la 
Cuarta Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley N° 28128.  Prórrogas que se han realizado antes del 
vencimiento del contrato y por el mimo monto pactado para el año 2004.

Prohíbase la adquisición de cualquier tipo de mobiliario de 
oficina

Durante el Segundo Trimestre del Año 2005, no se ha adquirido mobiliario de oficina.

Los gastos por racionamiento se reducen a lo mínimo 
indispensable, para las reuniones de trabajo y las actividades 
necesarias para el cumplimiento de las funciones de la SUNAT.  
Estos gastos deberán ser autorizados por niveles de acuerdo 
con los montos establecidos.                                                   

Durante el Cuarto Trimestre del Año 2005, hasta la vigencia de la Resolución de Superintendencia N| 073-
2005/SUNAT los gastos de racionamiento a nivel nacional se autorizaron a nivel de la Intendencia Nacional de 
Administración, Gerencia Administrativa, Intendente Regional y Jefe de Oficina Zonal en cumplimiento de lo 
establecido en la Norma. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA



Por concepto de servicios de telefonía móvil, beeper y 
comunicación pro radio celular (función de radio troncalizado 
digital), sólo se podrá asumir un gasto total que en promedio 
sea equivalente a CIENTO CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS 
SOLES ( 150.00) mensuales por equipo.  La diferencia de 
consumo en la facturación será abonada por el funcionario o 
servidor que tenga asignado el equipo. 

Detalle del consumo en Anexo 01



CÓDIGO
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N° DETALLE DEL RECURSO MATERIAL 
Y/O PRESTACION DEL SERVICIO

GASTO EN EL III 
TRIMESTRE (a)

GASTO EN EL IV 
TRIMESTRE (b)

 ANALISIS 
CUANTITATIVO  (b - 

a) 
ANALISIS CUALITATIVO - COMENTARIOS

1 CONSUMO DE COMBUSTIBLE                  264,335,70                260,553,30                   -3,782,40 Se observa un ahorro en el consumo.

2 TELEFONIA MOVIL                  174,440,21                200,300,00                  25,859,79 
Se incrementó el número de equipos por acciones de 
la Administración, el promedio de consumo por equipo 
se mantiene por debajo de los S/.150,00 mensuales.

3 ENERGIA ELECTRICA                  698,595,78                683,898,97                 -14,696,81 Se observa un ahorro en el consumo.

4 AGUA POTABLE                    56,585,00                  59,249,50                    2,664,50 
Se incrementó el consumo como consecuencia del 
inicio del verano, es un incremento estacional que se 
da anualmente.

5 TELEFONIA FIJA                  721,089,87                744,222,80                  23,132,93 

Hubo un incremento en el consumo, como ya se indicó 
en los Resultados de las medidas ejecutadas, durante 
el presente trimestre se ha adquirido la Centrales 
Telefónicas, las cuales se encuentran en proceso de 
implantación, lo cual traerá un ahorro significativo por 
las comunicaciones directas entre las oficinas a nivel 
nacional.

6 TELEVISIÓN POR CABLE                      4,514,76                    4,817,93                       303,17 

El número de puntos se mantiene. El gasto es 
constante solo que en el tercer trimestre se aplicarón 
penalidades que disminuyeron el consumo, lo cual se 
refleja en el presente trimestre.

7 MANTENIMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS                    29,208,93                  30,860,83                    1,651,90 Ha habido un incremento del 5% debido al aumento de 

la necesidad de las unidades usuarias.

8 MANTENIMIENTO DE FACSIMILES                         203,39                       209,16                           5,77 El incremento mínimo se debe a la variación por tipo 
de cambio.

9 SUMINISTRO DE PASAJES AEREOS                  196,279,59                271,371,07                  75,091,48 

El incremento del consumo se dio por el incremento de 
necesidades operativas de la Institución principalmente 
por la realización de encuentros a nivel nacional así 
como los traslados de los Oficiales de Aduanas a nivel 
nacional.
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